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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos, por la que se modifica la Resolución de
26 de junio de 2012, de esta Dirección General, por la que se convoca la
admisión del alumnado en centros públicos para cursar Formación
Profesional del sistema educativo, en la modalidad a distancia, durante el
curso 2012/2013. (2012061265)

La disposición transitoria primera del Decreto 61/2012, de 13 de abril (DOE núm. 75, de 19
de abril) establece que durante los cursos 2012-2013 y 2013-2014 se seguirán ofertando en
la modalidad de enseñanza a distancia los módulos profesionales establecidos por el Decreto
173/2008, de 1 de agosto, para aquellas personas que, habiéndose matriculado en este títu-
lo y modalidad, hayan superado al menos un módulo de los que componen el citado título.
Publicada la Resolución de esta Dirección General de 26 de junio de 2012 (DOE núm. 137, de
17 de julio) por la que se convoca la admisión del alumnado en centros públicos para cursar
Formación Profesional del sistema educativo, en la modalidad a distancia, no se contempló
esta opción y dado que existen alumnos que cumplen lo dispuesto en la citada disposición
transitoria, se considera conveniente proceder a su modificación. Por todo ello, esta Dirección
General, 

RESUELVE:

Primero. Añadir un nuevo punto al apartado octavo: “Vigencia de determinados títulos”.

3. En cumplimiento de la disposición transitoria primera del Decreto 61/2012, de 13 de abril,
por el que se modifica el Decreto 173/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior de Técnico Superior en Educación Infantil
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el alumnado que habiendo estado matricu-
lado en el curso 2011/2012 en el ciclo formativo de grado superior de Educación Infantil,
cuyo currículo está regulado por el Decreto 173/2008, de 1 de agosto, y modificado por
el Decreto 272/2009, de 28 de diciembre, y al menos haya superado un módulo de los
que componen el citado título, si desea seguir matriculado en ese mismo título deberá
realizar matrícula durante el curso 2012/2013 conforme el Anexo VII de la presente re-
solución.

Segundo. Sustituir los Anexos III, IV y V por los que figuran en esta resolución.

Tercero. Añadir el Anexo VII.

Cuarto. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
tal y como establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente.

Mérida, a 2 de agosto de 2012.

El Director General 
de Formación Profesional y Educación de Adultos,

(PA Resolución de 18 de enero de 2012, 
DOE núm. 23, de 3 de febrero)

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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